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VISTO que en la presente sesión ordinaria de este Cuerpo, los consejeros
superiores Dra. Estela Noli, Arq. Juan Ramazzotti y Arq. Pablo Mellace presentan
un asunto sobre tablas solicitando un pedido de declaración del H. Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Tucumán, respecto de los hechos
sucedidos en el Estado Plurinacional de Bolivia; y

CONSIDERANDO:

Que puesto a consideración del Cuerpo hacen uso de la palabra la
mayoría de los consejeros manifestando su enérgico rechazo al golpe de Estado
civil-militar-policial contra el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia;

Que este Cuerpo se constituyó en Comisión para elaborar una
Declaración que textualmente dice:

Por ello y con el voto de los consejeros;

"La Universidad Nacianal de Tucumán manifiesta su enérgico y
categórico repudio al golpe de estado civil- militar - palicial contra el Gobierno
de nuestra hermana República Plurinacionalde Bolivia.

Esta vulneración del estado de Derecho representa un grave retroceso
para toda América Latina.

La Universidad Nacional de Tucumán, fiel a su tradición republicana y
democrática, debe expresarse categóricamente con preocupación y rechazo
por estos sucesos.

Exhortamos al Gobierno argentino a honrar su tradición de país
hermano y solidario con los pueblos latinoamericanos, ofreciendo apoyo,
protección y asilo político a todos los dirigentes perseguidos por quienes
interrumpieron violentamente el orden constitucional.

Expresamos nuestra solidaridad con el hermano pueblo boliviano
reivindicando su libre autodeterminación y derecho a vivir en paz y en
democracia'~

Ing. Agr. OSE RAMON GARCIA
RECTOR

UNiVERSIDADIlACION/J. ll£ lUCuWJl
Lic. ~ASSAF
Directora General de la

Direcclon General AGademica
y Honorable Consc}o Superior

U.N.T.



Universidad Nacional de Tucumán

2 O 1 ~

Rectorado

El HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2019-
R E S U E l V E:

ARTíCULO 1Q: Adherir a la declaración a que se hace referencia en el exordio en
ejercicio de la voluntad de este Cuerpo respecto al golpe de Estado contra el
Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTíCULO 2Q: Hágase saber, incorpórese al Digesto y archívese.-

RESOLUCiÓN NQ: 3 3 5
s.a.~~

Dra. NORMA CAROLINAABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacion,1 de Tucumán

Lic. SONIA ASSAF
Directora General de la

Oirecclon General Al"'.ademica
y Honorable Consejo Superior
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